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SIGC 

CONSTANCIA: A Despacho de la señora Juez el Incidente de Desacato, informando 

que por auto del 23 de febrero del presente año, se decretó como prueba en este 

trámite solicitar al médico tratante aclaración respecto de la cirugía ordenada; a 

la fecha no se ha pronunciado; la incidentante se comunicó con el despacho e 

informó que la entidad Medimás EPS, la remitió a otro médico especialista, el cual 

le ordenó nuevos exámenes médicos. Sírvase proveer, Manizales, Caldas, 2 de 

marzo del 2022. 

  
Gloria Elena Montes Grisales 

  Sustanciadora 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL 

Manizales, Caldas, dos (2) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

                              Trámite:                        INCIDENTE DE DESACATO  

                             Incidentante:               YESICA LORENA CIRO MEJÍA 

   Incidentado:               FUNCONARIO MEDIMÁS EPS  

   Radicado:                   170014003010-2013-00084-02 

                             Auto Desacato Nro.:    60 

 

Con fundamento en la constancia que antecede, considera el despacho que 

antes de continuar con el trámite procesal pertinente en este asunto, se hace  

necesario REQUERIR nuevamente al médico cirujano doctor NELSON RAMÍREZ 

LOZANO, para que conteste al juzgado el requerimiento que se le hizo por auto del 

23 de febrero de 2021, debidamente notificado. 

 

Ahora, con lo dicho por la incidentante, se dispone REQUERIR al Representante 

Legal de la entidad Medimás EPS, para que, EN EL TÉRMINO DE UN (1) DÍA, informe 

a este despacho: i) cuáles son las últimas gestiones realizadas para darle 

cumplimiento  el fallo de tutela proferido el 1 de marzo de 2013, ii) a qué especialista 

fue remitida la accionante y iii) cuál es el objeto de esta nueva consulta. 

 

Comunicar esta decisión a las partes a las siguientes direcciones electrónicas: 

 

NELSON RAMÍREZ LOZANO, correo electrónico doctornelsonramirez@gmail.com  

 

INCIDENTANTE, por medio del correo electrónico yesicaciro36@gmail.com 

 

FUNCIONARIO INCIDENTADO DE MEDIMAS EPS (antes SALUDCOOP), por medio del 

correo electrónico: notificacionesjudiciales@medimas.com.co / 

jhortegol@medimas.com.co  

 

NOTIFÍQUESE 

 

DIANA MARÍA LÓPEZ AGUIRRE 

JUEZ 

 
  NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior se notifica en el Estado Nro.38 el 3 de marzo de 2022 

Secretaría 

mailto:doctornelsonramirez@gmail.com
mailto:yesicaciro36@gmail.com
mailto:notificacionesjudiciales@medimas.com.co
mailto:jhortegol@medimas.com.co


  
 

GEMG 

 República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público  

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL  

Carrera 23 No. 21-48 Piso 7 Of. 703  

Palacio de Justicia Fanny González Franco 

Manizales – Caldas   

Telf. 8879650 ext. 11345-11347 

Cel.: 310 3992319 

 Correo electrónico: cmpal10ma@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

 

SIGC 
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Diana Maria Lopez Aguirre 

Juez 

Juzgado Municipal 

Civil 010 

Manizales - Caldas 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


